
Salidas recreativas: Suarez y
los  intendentes  se  reúnen
para definir la modalidad de
los paseos
27 abril, 2020

Lo harán desde las 11 en un encuentro virtual.

El intendente de Ciudad, Ulpiano Suarez, adelantó que este
lunes  a  las  11  se  realizará  un  nuevo  encuentro  virtual
entre los jefes comunales de la provincia con el gobernador
Rodolfo  Suarez,  para  definir  la  modalidad  de  las  salidas
recreativas en el marco de la nueva etapa de la cuarentena que
comienza este lunes.

“Hoy nos reuniremos a las 11 todos los intendentes con el
gobernador, y seguramente, luego del encuentro, se plasme en
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un  decreto  del  gobernador  que  todos  los  intendentes
acompañaremos”,  dijo  el  jefe  comunal  capitalino,  quien
agregó que la idea del encuentro es que “cada intendente haga
su aporte para que la caminata sea con restricciones” y que
“permita algún control”.

El intendente dijo que más allá del Decreto de Necesidad y
Urgencia que habilitó las salidas recreativas durante una hora
y a un radio no mayor a los 500 metros del domicilio (ver
aparte),  le  había  pedido  a  los  vecinos  “que  aguarden  la
reglamentación” que de esa medida haga la provincia.

En  este  sentido,  el  intendente  señaló  que  una  de  las
posibilidades para instrumentar esa disposición en el distrito
sería “por terminación de documento de identidad”, respetando
el uso de tapabocas que es obligatorio en la provincia desde
el 15 de abril, que sea caminando y “no en vehículo”.

De todos modos, recordó que la ciudad de Mendoza tiene 120.000
habitantes y que “va a ser difícil controlar”, si se dispone
la modalidad de por número de DNI, aunque asumió que “el
respeto al distanciamiento físico” es más sencillo porque “es
visual”.

El  resto,  dijo,  “es  compromiso  y  cultura  ciudadana”,  y
advirtió que todo lo que avancen en esta flexibilización de
las salidas “se puede suspender si es necesario, para proteger
salud pública”.

Por  su  parte,  el  intendente  de  Maipú,  Matías
Stevanato,  adelantó  que  su  comuna  se  alineará  con  lo  que
defina  el  gobernador,  más  allá  que  la  realidad  de  su
departamento -por extensión territorial- es distinta al resto
de los del Gran Mendoza.

“Somos de diferentes ideologías pero trabajamos en pos del
bien común. La decisión que se tomó fue alinearnos con las
medidas  provinciales  y  nacionales”,  señaló  el  intendente
justicialista.
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